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DE LA 1)11.0 .VINCIA 	 COBIJO] A.

. 	 16 rs.
	  45
	 90
	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

• Las leyes y las disposiciones del Gobierno
SOn obligatorias para la capital de provincia
desde que se publican oficialmente en ellas
y desde cuatro dias despues para los demás
pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de
Noviembre de1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella
Tres hiera.. . . 33
Seis id.. 	 . 	 • 	 . 	 66
Un afio. . . . 132

Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den publicar en los Boletines oficiales, se
han de remitir al Gefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán ä los editoresde los
mencionados periódicos. (Reales órdenesde.
6 de Abril de 1839, y 31 de Octubre de 1 815.

GOBIERNO DE LA Plied INCIA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

de linistros.

S. M. lä Reina nuestra Seño-
ra (Q. D. G.) y - su augusta Real
familia continúan sin novedad
en su importante salud.

, Instruccion de la Coniribacion.
de Consumos.

(Continuacion)
CAPITULO X.

Adeudos de carnes.
Del importe del adeudo se rebaja-

rán los derechos y recargos que hu-
bieren pagado las reses á la introduc--
cion.

Art. 53. A los ganaderos y tra-
entes que lo soliciten les será conce-
d ido el depósito doméstico de carnes
destinadas ä lasalazon.

En tal caso introducirán y mata-
rán las reses sin pago de. derechos conintervenCion administrativa; pero se-
rán .exijidos por peso los correspon-
dientes á las mantecas y carnes que sedestinen al consumo inmediato.

Ar t, 54. Cuando se hagan matan-
zas de reses en casas particulares para
el consumo de las mismas ó con desti-
no á la venta pública, y !os interesa-
dos prefieran el adeudo por peso serebajará de este un 3 por 100 para la
liquidacion de los derechos.

CAPITULO XI.
Registros de ganados.

Art. 55. La Adm inistracion 'le--verá un registro de los ganados suje-tos al i mpuesto, haciendo distincion delos exis tentes, ea el casco radio y ex-traradio.
C uando los derechos de consumosde carnes estén asegurados por mediode encabezamientos p a rciales 6 parti-cu lares en el extra-radio, se omitiráel 

registro respectivo á esta localidad.
Ar t. 56. Los ganados que diaria-fuente ó por temporadas pasen á pes-etas d
esde uno á otro término debenegis trarse en el pueblo de su proce-

Art. 37. Tog dueños 6 encarga-

dos de las reses registradas estan obli-
gados ä dar aviso de las altas y bajas
que ocurran en el número de cabezas.

Art. 58. Para formar los regis-
tros pedirá la Administracion rela-
ciones clasificadas del número de re-
ses, practicando los necesarios reco-
nocimientos para asegurarse de la
exactitud y castigar las •ocultacióries.-

CAPITULO XII.
Tránsitos.

Art. 59. Las especies que atra-
viesen de transito por el casco, serán
vigiladas desde la puerta de entrada
á la de salida, y siempre que se esti-
me conveniente hasta mas allá del
radio,

La puerta por donde entren expe-
dirá papeleta , expresando los carrua-
jes y caballerías cargadas y los fardos
ó bultos que contengan: esta papeleta
será recogida en el fielato de salida,.
Cuyos empleados estamparán el salió
bajo las firmas (lel fiel 6 interventor y
(le un dependiente, devolviéndola al
fielato que la expidió. 	 -

Art. 60. Las especies que per-
nocten en el casco serán reconocidas

la entrada y á la salida, quedando
bajo la vigilancia administrativa du-
rante la noche.

Si la Administracion facilitase lo-
cal á propósito, serán obligadas á per-
noctar en él.

Art. 61. De las especies que
vendo de transito pernocten en el ra-
Cho, deberán los conductores dar avi-
so a cualquiera de los vigilantes ad-
ministrativos antes de descargarlas.

Art. 62. Los conductores de las
esmcies podrán venderlas con aviso
previo de la Administracion.

Art. 63. Las especies que con-
duzcan los viajeros para • su consumo
particular en un solo dia próxima-
mente, no serán objeto de adeudo.

Art. 64. En donde haya fielatos
exteriores, el tránsito del ganado ma-
yor en vivo y del menor desde 6 re-
ses en adelante se verificará libremen-
te de dia 6 de noche, sin.perjuicio do
la vigilancia adrainiStrativa.

CAPITULO XIII.
Obras y reparos.

Art. 65. Las obras de repara-
clon de murallas, puertas, portillos.
fielatos y casetas de vigilancia serán

costeadas por la Hacienda; pero de-
berán ejecutarse tan sencillas y eco-
nómicas como basten , para auxiliar la
accion del. resguardo, especial.

Art. 66. Las .obras de gran so-
lidez si de condiciones arquitectónicas,
monumentales 6 de embellecimiento,
serán costeadas por quien laä mande
ejecutar.

CAPITULO XIV.
Depósitos de cosecheros. -

Art. 67. En todas las poblacio-
nes, con la sola excepaion de Madrid,
será concedido á los cosecheros el de-
pasito doméstico de las especies gra-
vadas que recolecten, siempre que es-
tas excedan de cincuenta unidades de
adeudo por cada especie.

A los labradores de Madrid podrá
concedérseles en las casas de labbr si-
tuadas en el término municipal; pero
únicamente por los frutos 6 especies
de cosecha propia.

Art. 68. Tan:bien será concedi-
do ä los que compren los frutos en el
campo ó los líquidos en los lagares y
molinos para beneficiarlos de su cuen-
ta: los que se hallen en este caso se-
rán reputados como cosecheros.

• Art. 69. Al pedir el depósito se
designará el local destinado para el
mismo y el fielato por donde hayan
de verificarse las introducciones.

Art. 70; Los fielatos llevarán
cuenta exacta de las introducciones
que se hagan para cada depósito, re-
conociendo y aforando las especies con
el mayor esmero.

El total introducido en cada dia
deberá firmarse por los respectivos
interesados ó por un testigo á ruego.

Art. 71. Terminadas las intro-
ducciones de uva, mosto ó aceituna,
la Administracion formalizará las
cuentas de depósito, haciéndoles ä es-
tos cargo en vino y aceite de la mitad
exactamente de las arrobas de uva y
aceituna introducidas: por el mosto se
les hará cargo en vino de la totalidad
de las arrobas introducidas.

Estos cargos serán meramente pro
visionales

-

Art. 72. Cuando los liquido s se
hallen en disposicion expenderse
Para el consumo, sus dueños o ene
ca rgados, aunque no traten de veri-
ficar entonces la venta, lo pondrán en
conocimiento de la Administracion Y

esta ordenará la práctica de un afoor
pericia!.

Por el resultado de este aforo se
rectificarán los primitivos cargos, for-
mándose los definitivos.

Art. 73. El cosechero que diere
principio á la venta del vino ó del
aceite antes de verificarse el aforo pe-
ricial, será obligado a pasar por el
cargo primitivo sin perjuicio de las •
demás penas que procedan.

Art. 74. Los dueüos de los de-
pósitos están obligados á marcar ea l a .
parte exterior de los envases su res-
pectiva cabida con numeracion per-
fectamente clara.

Art. 75. Los fielatos darán par-
te diario á la Administracion de las
introducciones que se hayan hecho
para cada depósito, acompañando las
licencias que al efecto hubiere expe-
dido aquella.

Art. 76. Para qu3 sean de abo-
no las extracciones de los depósitos se
requiere: 1.° que se soliciten por es-
crito marcando el fielato de salida, el
dia en que han de verificarse, el local
de donde procedan y la cantidad de
las especies que no podrá ser menor
de una arroba 6 fanega.

La Administracion las autorizará
por medio de una papeleta en que cons-
ten las circunstancias expresadas, la
cual serä recojida en el fielato que la
anotará en el libro correspondiente, y
previo el necesario reconocimiento es-
tampará en ella la palabra sa'ió, fir-
mando el fiel y el cabo ö dependiente
de servicio. Hequisitada así dicha pa-
peleta será presentada por el mismo
interesado en la Adrninistracion den-
tro del dia, sin cuyo requisito no se
verificará el abono en la cuenta del
depósito.

Art. 77. La Adtninistracion lle-
vará una cuenta á cada depósito: lag
partidas de cargo estarán justifica-
das por las licencias de introduccion
debidamente requisitadas: las parti-
das de data lo estarán por las licen-
cias de extraccion igualmente requisi-
tadas, por los pagos realizados, Par
los derrames ó inutilizaciones oportu-
nas y satisfactoriamente justificados,
töe pporrodoutiz'ocsan bdocajuamentos que 1egalmen7

Art. 78. Los traspasos de espe-
i es de uno á otro deprasito necesitara
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lar istefeviarriente autorizados por la
Administracion.

Art. 79. En los depósitos de co-
secheros podrán hacerse ventas al por
mayor y menor para el consumo in-
mediato, pero estan obli gados á satis-
facer de quince en quince dias los
derechos y recargos que devenguen,
sin perjuicio de dar aviso á la M 'id-
nistracion de las ventas que verifiquen
para los puestos al por menor.

Art. 80 La Administracion po-
drá practicar aforos extraordinarios,
pero usará con prudencia de esta fa-
cultad.

Art. 81. Cuando los dueños 6 encar-
gados de los depósitos no,se conforme
con el resultado de tin aforo, se so-
brellevarán los depósitos hasta que
tenga efecto un segundo doro de
comprobacion ejecutado por peritos y
con asistencia de la autoridad local 6
de un delegado suyo.

Los gastos del aforo de compro-
bacion serán satisfechos por el due-
tio del depós i to en caso de resultar
bien hecho el primero: en el caso con-
trario los pagará el aforador que co-
xnetió la equivocacion.

Art. 82. Las cuentas de los de-
pósitos serán liquidadas en tia de ca-
da ano económico: las existencias que
aparezcan formaren la primera parti-
da de cargo en cuenta nueve, á me-
nos que los interesados den per ter-
minado el depósito, en cuyo caso pa-
garán los derechos y recargos por las
especies existentes.

Art. 83. Las arrobas de aguar-
diente que se inviertan en el encabe-
20 de vinos se aumentarán al cargo de
estos.

Para que no devengue derechos el
aguardiente, es indispensable que su
inversion se verifique con intervencion
adininietratiea.

CAPITULO XV.
Depósitos de comerciantes, tratantes

y especuladores.
Art. 84. Mientras la Adminis-

tracion no proporcione locales apro-
piados para constituir estos depósitos,
deberá concedérselos domésticos á los
comerciantes, tratantes y especulado-
res al por mayor en todas las pobla-
ciones (lel reino, con la excepcion de
Madrid, siempre que paguen la con-
tribucion de subsidio en el pueblo,
bajo cualquiera de los tres conceptos
expresados.

Art. 85. Los depósitos de dicha
clase están obligados:

1. ° A introducir durante un
ano 200 unidades de adeudo, cuando
menos, por cada una de las especies
que los constituyan.

2.° A exportar 6 extraer para
otros pueblos, dentro del mismo pla-
zo; la mitad al menos de las especies
que despachen.

3. ° A no tener comunicacion
alguna intellor con los puestos de
venta al por menor.

Art. 86. Son aplicables á estos
depósitos las disposiciones contenidas
en los artículos 69 y '70 y desde el
'74 al 83 de esta Instruccion.

CAPITULO XVI.
Dep6sitos administrativos.

Art. 87. La Administracion po-
drá establecer depósitos de esta clase
en Madrid y en las capitales de pro-
vincia y Puer tos habilitados, cuando
lo crea conveniente.

Art. 88. Las especies gravadas
que ingreeen en ellos, deberán pre-
eenteese con factura duplicada en que
consten los bultos ó envases, su: mar-
cas y pes() y las especies que ventee_

gen: comprobad a la exactitud, se de-
volverá una de las facturas al intere-
sado debidamente autorizada.

Art. 89. La Adwinistracion abri-
rá cuenta á cada interesado por las
especies que introduzca y extraiga en
el depósito.

En estas cuentas se hará distincion
de las especies que se extraigan para
el consumo inmediato, y de las que
se saquen con destino ä otros pue-
blos.

Art. 90. Los despachos de sa-
lida del depósito se verificarán en vir-
tud de órdenes escritas de los duenos
de las especies ó de sus legitimos apo-
derados.

Art. 91. En las poblaciones don-
de la Administracion establezca estos
depósitos con la amplitud y comodi-
dades necesarias, no serán concedi-
dos los depósitos particulares de co-
merciantes, tratantes y especuladores.

Art. 92. Durante un mes no se
exigirá derecho alguno por razon
almacenaje, pero á las especies que
permanezcan por mayor tiempo en
depósito se las exigirá, bejo tal con-
cepto, lo que la Direccion general del
ramo determine á propuesta de la Ad-
ministracion local.

Art. 93. La Hacienda abonara el
valor justificado de las.sastracciones
de especies que puedan ocurrir, para
lo cual deberá instruirse el oportuno
expediente.

Art. 9L Los dueños 6 encarga-
dos de las especies tendrán entrada
diaria en estos depósitos para vigilar
sobre el buen estado y conservacion
de aquellas, pues la Hacienda no res-
ponde nunca de las avenas que ten-
gan los géneros, ni de :a disminucion
de peso ocasionada por mermas ó cau-
sas naturales.

Art. 93. Si por negligencia 6
descuido de Ins int e resados se averia-
sen las especies, los agentes adminis-
trativos pasarán aviso á los dueños 6
encargados, y en et caso do no pre-
sentarse dentro de un término peren-
torio, que se les fijará, segun la ur-
gencia del caso, dispondrá la Admi-
nistration que, con asistencia de un
individuo del Ayuntamiento, se reco-
nozcan, tasen y vendan las especies
en pública subasta.

Del valor obtenido se deducirán
los derechos y recargos si las especies
fuesen destinadas al inmediato con-
sumo, los gastos de almecenaje, y los
que se causen en las subastas: ei re-
manente se con,ignará en la Caja ge-
neral (le depósitos hasta que sus due-
ños 6 herederos se presenten á recla-
marle.

Trascurridos cinco años sin que
nadie reclame la entrega, se dará in-
greso en tesorería á la cantidad depo-
sitada.

Art. 96. Con las especies que
permanezcan en el depósio mas de
un ano, se procederá de la manera
expresada en el artículo anterior.

Art. 97. La Administracion cui-
dará de exigir á los empleados en es-
tos depósitos las . garantías necesarias
para responder (le los efectos.

CAPITULO XVII.
Ferias y mercados.

Art. 98. La Administracion con-
cederá permiso para sacar especies
del casco de las poblaciones con des-
tina à la venta en las ferias y merca-
dos que se celebren dentro del tér-
mino municipal: en el fielato de sa-
lida se pesarán con exactitud las que
se extraigan y las que desPues vuel-
van, á fin de abonar en cuenta la di-
ferencia si las especies procediesen de -
depósito.

CAPITULO XVIII.
Derechos módicos.

• Art. 99. En todas las poblacio-
nes donde la introduccion anual de

cualquiera especie gravada sea cua-
tro veces mayor próximamente por lo
menos que el consumo que se haga
de ella, sobre lo cual se formara jui-
cio por el resultado que ofrezca et año
coinun de un tricot!) ti quinqueni), la
Adminietracion y el corneuio, por re-
cíproca eme% eniencia podrá n establecer
derechos módicos ex'gibles sobre la
totalidad de las introducciones en sus-
film:ion de los de tarifa que solo son
exigibles sobre los consumes.

Art. 100. Para realizar esos
contratos. es indispensable que obte
por (ellos la me yoria absoluta de los
cosecheros y de todos los industriales
que al por mayor ó el por menor es-
pe ulen con las especies objeto del
con tra to.

Art. 101. Con la docurnentacion
necesaria para justlica r y demostrar
los requisitos y circunstancias expre-
sadas, se instruirá-expediente que se
consultará al Gobierno por conducto
de la Direccion del ramo.

Ant. 102. Existiendo derechos
módicos, será completamente libre el
movimiento interior de las especies
que los 1)aguen.

Art. 103. Estos contre tos se rea-
lizaren por tiempo de dos á tres arios,
pero despues se le coieddi•rare legal-
mente prorogados de un año en otro,
hasta que, bien por la Hacienda ó por
la representaciou del coinercio, sean
desahuciados por escrito tres meses
aides, á lo menos, de la terminacion
del año corriente.

Art. 104. En el caso de aumen-
tarse ó disminuirse los derechos de ta-
rifa, que hubiesen servido de base pa-
ra determinar los módicos, serán es-
tos alterados en la proporcion que cor-
responda.

Art. 105. En esto; contratos se-
rán siempre comprendidos lo: recar-
gos municipales y provinciales que se
hallen atorizados 6 se autoricen, ha-
ciendele debida dStineion de lo (Inc
cada especie deba satisfacer por el de-
recho y por los recargos módicos.

CAPITULO XIX.
17,+BRICAS.

Disposiciones comunes.
Art. 106. Para establecerlas se

requiere licencia escrita de la Admi-
nistracion, y al solicitarla se expre-
sará> clase y situacion de la fá-
brica.

Art. 107. Los fabricantes están
obligados á dar ä la Adwinistracion
cuantas noticias les pida respecto al
al número y clase de los aparatos y
utensilios de fabricacion.

Art. 108. A cada fábrica se la .
llevará una cuenta por las especies
que invierta, corno primeras materias,
si estuviesen gravadas, y. otras por
los productos fabricados.

Art. 109. * Las fábricas no po-
drán ten e r comunicacien interior con.
otros edilicios.

Art, 110. Consideradas como.
depósitos tienen obligado') de marcar
la cabida exacta de los envases en la
parte exterior de los mismos' y están
sujetas e reconocimiento; y aforos.

Art. 111. Con iicencia é inter-
vencion administrativa podrán tras-
pasar, extraer ó dar al consumo del
pueblo así las piimeras materias co-
mo los productos elaborados, con su-
jecion á las reglas dadas para los de-
pósit , s de comerciantes.

Art. 112. La Administracion
adoptará las medidas oportunas para.
ceuocer con seguridad las e,antidedes
de. primeras materias invertidas, y
los producios fabricados.

Art. 113. Todo labricante paga-
rá por quincenas los. derechos y re-

cargos de laš especies que despache
para el consumo tl•e la poblacion, si
no los pagase en el acto de ver Hl-
carlo.

Art. 114. Cuando la fabricncion
Se eSlaili“Lea edil objeto comercial
dentro del domicilio particular, que-
dar este s . tj ., to á los reconocimientos
ad in inistra 1 i vos.

Art. 115. La g fábricas &hiedas
en (4 1 extra-ridia daren aviso e le Ad-
reini:ir tejo() de las pi nueras materias
que reciban si eetuviesen gravadas.

CAPITULO XX.
Fabricas de ayuardientes y licores.

Art. 116. Un dia antes (le co-
menzar la fabricacion darán aviso á
la Administracion por nota duplieada,
expresando la clase y cantidad de las
primeras materias que destinen á las
labores, las calderas ó alambiques de
que hagan uso y las horas en que dia-
riamente empiece y concluya el tra-
bajo.

Una de las notas será devuelta
con la coeformidad.

Art. 117. La: fábricas de refino
de aguardientes y las de licores esten
sujetas á las mismas reglas expresa-
das, pero quedan libres de eumplirlas
y de toda bitervencion Cuaedo satisfa-
gan los derechos y recargos por las
primeras inateriae al tiempo de intro-
ducirlas en la poblacion.

CAPITULO XXI.
Fabricas de jabon.

Art. 118. Lo mismo que las de
aguardient 's y licores darán aviso por
nota duplicada un din antes de fabri-
car, expresando la clase y cantidad
de las primeras materias que desti-
nen ä las labores, el número y• cabida
de la: calderas, moldes 6 resfriantes,
las máquinas 6 aparatos de que hagan
uso y las horas en que diariamente
empi e cen y con fluyan el trabajo.

Art. 119. Ilauiendo descubierto
la industria varios métodos para fa-
bricar con prontitud y con aparatos,
calderas 6 resfriant es tan pequenns
que no permiten una iniervencion efi-
caz sobre las operaciones de las fá-
bricas, se establece el sistema de im-
primir al ja boa elaborado un sello 6
marca administrativa que le habilite
para la venta, debiendo considerarse
eraudalento y penable todo el que ex-
pendan al por mayor las fábricas sin
este requisito.

Art.. 120. A las fábricas se las
hará cargo en cuenta de la totalidad
de las elaboraciones, pues si alguna
poicion saliera inperfecta, las serä
rebajada cuando se inutilice del todo,
45 cuando la altnagamen para per-
feccionarla con elaborociones poeta-
riores.

CAPITULO XXII.
Fábricas de cerveza . ,

Art. 121. Sin aplicable: ä estas
fábricas las disposiaiones comunes á
todas, y respecto á su establecimiento
y oeeraciones se sujetarán á las reglas
prescritas para las de aguardientes y
licores.

Amt. 122. No podrán hacer use
de calderas menores de treinta arro-
bas ! y se las hará cargo per ei núme-
ro de cocciones y por !a cabida de ca-
da caldera, deduciendo un 23. por
400. sin 	 perjuicio 	 de 	 deducir
tambien . las pérdidas que opot1ur li

 acrediten por rompimie nto de -
calderas y envases, exeeoleadas lag
botellas.

CAPITULO XXIII.
Fabricas de otras clases.

Art. 123. Cualesquiera fábricas
que inviertan especies gravadas co

-mo primerae materias ó cuyos preix.,.
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doctos lo estén, deberán observar las
disposiciones comunes á todas, y es-
tarán sujetes, respeto á su estable-
cimiento y funciones, á las reglas da-
das para las de aguardientes y li-
cores.

CAPITULO XXIV.
Venta de líquidos.

Art. 12. Los pu-sios públicos
de ven i a de líquidos ver ficaran esta
con entera libertad en las poblacio-
nes donde hubiere fielatos exteriores

de entrada.
Art. 1 .25. Donde los haya solo

centrales, les puestos públicos nece-
sitan para establecerse licencia admi-
nistrativa.

Art. 126. Los líquidos que se
expendan en los puestos públicos al
por mayor ó al por menor, deberán
tener pagados los coraespondientes
derechos y recargos. á menos que
procedan de los depósitos domésticos
de la poblado'; pero en este caso no .
podran sacar os de los mismos sin
licencia escrita de la Administra-
ción.

Art. 127. Son ventas al porme-
nor las que na llegan á media arroba:
lo son al por ma y or las du media ar-
roba inclusive, en arlelante.

Art. 1 98. A los puestos públicos
n O se les concedera el beneficio de ha-
cer extra(ciones para otros pueblos
con libertad de derechos, ni se les
harán abonos por derrames ni por
inutilizaciones.

Art 129. Es indispensable li-
cencia administrativa para vender lí-
quidos en cualquiera sitio comprendi-
do en el radio a extra-radio.

Art 130. Las licencias para el
extra-radio deberán concederse para
realizar la venia en edificios ó pues-
tos situadoa en las vías (le comunica-
c ica); pero podrá recogerlas la Admi-
nistracion cuando los expendedores no
satisfagan en cada mes los derechos
a l menos de 6 arrobas de vino, 2 de
Ag uardiente ó 1 de aceite.

Siempre será negada cuando se pre-
tenda estabecer ó conservar puestos de
venta de líquidos ó las demás especies
gravadas en los confines del término
m unicipal de un pueblo con el objeto
evidente de- perjudicar, con beneficio
Propio, ä los consumos de otra pobla-

ion contigua.
Art. 131. Con ocasion de obras

ptiblicas importantes, podrá la Admi-
nistracien autorizar, mientras duren.
el esta blecimiento de puestos de venta
l'e despoblado ó fuera de las vias do
nornunicacion.

CAPITULO XXV..
Venta exclusiva al por men^r.
A r t. 132. En las poblaciones que

tro mas de 3.000 habitantes
dentro de su término municipal, po-
draa est ablecerse puestos públicos pa-
t4 la venta exelusiva al por menor
t(iel vino ,. aguardiente, aceite y carnes
irraca s 6 salalas; pero en la inteli-«necia de que fi° se privará á los co-secheros y fabricantes de la misma'
pota

acion de vender al por in . ner losproduetus de sus cosechas y fabricas,
aiempre que caaa uno lo verifique en
no salo leca'.

A ' 	 133.- Para solicitar elesa 
Pr nalagio es ind spensaale que
Yontainuniaa lo ¡acuerden,. aso-
'C para el efecto cen un númerode toneennaeiass iu;t1 (pie el the los

teariales y (pie se hallen repreaen-
ea (b 3.s en aquellos ios cos echero:, los
a l ;leales y lude, los in distriales (03por ¡jiu ynr cl por menor, espeeti-

tu la e espeeies.
Al t. 	 La 	 ayun -Lag

del acuerdo tomado por aquella cor-
poracion y los asociados, expresando
los motivos que hubi e re para conside-
rar necesaria la concesion.

Art. 135. Las diputaciones pro-
vinciales pasaran la instancia original
a informe de la Administracion, que le
evacuará inmediatamente en el senti-
do que estime mas conveniente á los
intereses de la poblacion, para lo cual
tendrá en cuenta, si esta se halla si-
luada en alguna via férrea, carretera
(*) camino que proporcionen gran faci-
lidad para el abasto v hagan perjudi-
cial ó innecesaria la facultad de la ex-
clusiva.

Art. 136. Las Diputaciones, con
presencia de lo expuesto por los Ayun-
tamientos y de lo hrformado por las
Admirestracioues, concederan ó ne-
garan la esclusiva en ( . 1 preciso térmi-
no (le un mes, y sus decisiones causa-
rán estado sin ulterior recurso. Pero
si por cualqwera causa no dieren su
resolucien dentro (le dicho té:anillo, los
Gobernadores reclamaran el expedien-
te y acordarán en su 'isla lo que esti-
men procedente sin ulterior recurso.

Art. 137. La Hacienda no utiliza-
rá la exclusiva cuando administre los
derechos ni cuando los arriende.

CAPITULO XXVI.
Personal admintstrativo.

Art. 158. LI personal admin's-
trativo, con inclusion del resguardo
especial, depende del Arimlnietrador
de la provincia corno Jefe pi incipal.

Art. 139. Incumbe á los Admi-
nistradores:

1. 0 Cuidar, bajo su responsabi-
lidad, del cumplimiento de la Instruc-
cion, y de que todos los empleados y
dependientes contribuyan á ello como
lo exijan sus respectivos cargos.

2.	 Inspeccionar, aprobar
dificil' . la distribucion del servicio del
resguardo dispuesta por los Visita-
dores,

3.* Ordenar por si el servicio del
personal de los fielatos, si bien po-
drán delegar esta facultad en el Visi-
tador.

1. ° Proponer al Gobernador la
priaacion del sueldo, hasta el máxi-
ma') de quince chas, contra cualquie-
ra de los empleados y dependientes
del ramo, exponiendo los motivos y
dando cuenta de ello y de lo que
acuerde aquella autoridad. á la Direc-
cion general.

5. ° Solicitar del Gobernador la
celebracion de una Junta semanal, 6
por lo menos cada 15 dias, compues-
ta del mismo Gobernador, como Pre-
sidente, del Administrador, del Ofi-
cial primero, del Oficial del negocia-
do de Consumos en administracion,
del Visitador y de cualesquiera oiros
empleados del ramo, cuya asistencia
se considere oportuna, para tratar del
estado de los valores, de la interven-
clon de los depósitos y fábricas, de la
vigilancia sobre las introducciones,
extracciones y tränsitos, del servicio
de los fielatos, del celo que- acrediten
los empleados y dependientes, de ras
recomendaciones 6 censuras que me-
rezca:), y finamente de todas les tie-
rna pariculares que interesen at la
receinfaaion y que tienen sobre
notoria influencia

Ad. 110. Del resulta') de di-
chas juntas deheran loa Administra-
dores dar cuerda a fa Oil eccion eeue-
ral, sin pujen io de que io verifiquen
lo Gobi midieres cuando lo entitwal
c. nveldeete.

As t. 14 f. 	 Los Fie'es y los inter-
ve ntores nin lo- J..f s de 	 fi datas,

p f 4, L i bio los resporisablea
tértilii o tI la recaudado ! ) Y de

Ida Uta quo ca t senitli se come-

tan, sin que por eso dejen de parti-
cipar de ella todos los demás emplea-
dos que se hallen funcionando en los
mismos fielatos.

Art, 142. Incumbe á los Fieles
é Interventores.

1. ° Cuidar de que los emplea-
dos y dependientes auxiliares del fie-
lato ocupen su puesto y desempenen
sus respectivos deberes.

2. ° Cuidar de que haya órden
y cornpostura en el despacho y de que
sean bien tratados los contribuyentes.

3. ° Cuidar del cumplimieeto
de las órdenes que les comulgue la
Administracion.

4. ° Dar parte al Administra-
dor de cualquiera abuso 6 inconve-
niencia que merezca correccion.

Art. 143. Los Interventores cui-
darán con particularidad de que los
pesos, t'esteres, medidas, cuentos y
aforos sean ejecutados,. publicados y
sentados Ó escritos coi) fidelidad.

Art. 1 44. Los dependientes del
resguardo que se hallen (le servicio
en los &latos estarán á las órdenes de
los Fieles é Interventores, -en cuanto
sea conveniente para auxiliar' la re-
ca raleen:1n, verificar reconocirnen tos y
evitar fraudes; pero tienen el doble
carácter de fiscalizar las operaciones
recaudadoras en representacion del
Visitador. a quien informarán verbal-
mente, y cuando el caso lo requiera
por escrito, dc las faltas que no-

taren.Art. 145. Los Visitadores son los
Jefes inmediatos del resguardo espe-
cial, y en tal concepto sus principa-
les obligaciones serán:

t a Determinar, con acuerdo del
Administrador, el servicio q de deban
prestar sus subalternos en el radio y
extra-radio, en los fielatos exteriores
y centrales y en las rondas de revi-
sion ó contraregistr o. 	 .,

2. s Cuidar de que en estos sean
comprobadas las cédulas dadas en los
fielatos con las especies que se intro-
duzcan, para asegurarse de la exacti-
tud de los adeudos y (le que en los
carruajes y cargas que hayan pasa-
do, bajo la inteligencia de contener
espe cies libres, no se ocultan otras
gravadas.

3.` Recorrer el recinto, perso-
nalmente, una vez de dia y otra de
noche, por lo menos.

4. 3 Intervenir', cuando lo juz-
guen conveniente, el servicio de los
&latos, revisando los libros, pesos ó
medidas, y dando parte á la Adoainis-
tracion de las faltas que notaren, in-
clusas las de asistencia puntual á las
horas marcadas.

5. a Cuidar de que los dependien-
tes desernpefien bien el servicio, cas-
tigando con recargos en el mismo las
faltas leves.

6.' Cuidar con particular esme-
ro (le que sean bien ititervenidas y vi-
gilades las extracciones de especies
que hagan los depósitos.

7.* Cuidar (le hacer eficea la in-
nervencion de las fábricas.

CAPITULO XXVII.

Disposiciodes penates.

Art. 140. Incurriran en et pago
de doldPe derechos:

los
al 	 fgieelte'ar isniv icioardeot rsic,eean

relea de audecoo, Mime n dos ve-
ces , lo 1111303,‘que no ras Levan, Ideal-

fPY117s' Prae. tstelel(sus ipierrithieva l el aa() la
2.

ttflito 	 Lespe'emies' "Igurea' vatertsl.iiciit:ra"l 

de

n
con ellas en el radio e in dar aviso
ates de aesearearla-, a cualquiera;
dependiente aduliuistrdtha.

e
Art. 147. Incurrirán en nomisis

y pago de dobles derechos:
1. ° Las especies que se ocul-

ten artificiosamente con el objeto evi-
dente de librarlas de adeudo.

2. ° Las que para introducirse
extraerse sean cenducidas fuera de tos'
caminos ó calles que tengan obligacion
de seguir.

3. ° Las que, caminando de
tránsito por el radio ó por el. casco,
sean vendidas sin licencia previa da
la Ad ministration,

4. ° Las procedentes de depósi-
tos que se extraigan para otros puc-
blos sin licencia de la Administracion
y sin la intervencion del fielato de sa-
lida.

i.° Las que en los aforos de
los depósitos resulten (le exceso sobre
las que aquellos deban teüer segun la
cuenta administrativa.

6. ° Las que sean aprehendidas
despues de haberse introducido frau-
dalentamente. Cuando se pruebe la in-
troduccion fraudalenta sio que se pue-
da justificar la cantidad (le las espe-
cies, se impondrá una mufla de 200 ä
1.000 reales.

7. ° Las que se introduzcan por
condu* subterráneo ó mediante es-
calamiento. En estos casos se instrui-
rá sumaria que se pasará al Juzgado
de Hacienda, para que independien-
temente del comiso, imponga á los
culpables las penas que procedan.

8. ° Las que se introduzcan en
las; depósitos sin licencia adminietra-
tiva.

9. ° Las que se adulteren para
defrilúclar los derechos.

10. Las elaboradas en cualquie-
ra fábrica: establecida sin licencia da
la Administrador);

11. El jabon que las fábricas
expendan al por mayor ó destinen al
consumo inmediato sin el sello quo
acredite la intervencion administrati-
va y en su caso el pago de derechos.

Art. 148. Incurrirán en unh
multa (le 200 a 1.000 rs.:

1.° Los que no den á la Admi-
nistracion, dentro del término que al
efecto se les señale, las relaciones de
ganados sujetos al impuesto.

2. ° Los que no la den aviso da
las altas y bajas de los ganados regis-
trados.

3, ° Los cosecheros que gei
le den de hallarse los líquidos en dts-
posicion de expenderse para el con-
sumo.

4. ° Les que no curnpldn con la
ohligacion de marcar la cabida exacta
de los envases en la parte esterior da
estos.

5.° Los que no paguen por quin-
cenas, (5 antes, los derechos y recar-
gos de las especies vendidas para el
consumo inmediato.

6.° Los que traspasen las espe-
cies de sus depósitos á otro depósito
sin licencia administrativa.

7. ° Los depósitos y fábricas que
no den aviso de las especies que fa-
ciliten á los puestos públicos de venta.

8. ° Las fábri'cas ritl radio que
no den aliso de sus acopí s (le prime-
ras materias estando gravadas.

I° Los depósitos de comercian-
tes, tratantes y especuladóres que tu-
Vi sen conninicacimr interior con otros
edilicios, despues de habérseles adver-
tido la prohibKon,

10. Los depósitos de igual clad
que no cuier an los tipos anuales (le in-
trodaecion y ex ti acero') de especies.

11. LOS depósitos de todas ciases
y las fábricas que se estableican
icencia escrita de la Atiministracion.

ne nte será .1....: la a ia Diputer•on
PrONiucial, aeunleinistudu (sorn1.Lsu:4m
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1
Las fabricas que rio pasen

do ä la Administrada un dia an-
tes de empezar sus elaboraciones.

Art 149. Incurren en una mul-
ta de 100 ä 500 rs., que será impues-
ta por los Gobernadores, los que re-
sistan los' reconocimientos y aforos es-
tando sujetos á ellos.

Art 150. Incurren en un una
multa de 50 á 200 rs., que será im-
puesta por los Gobernadores, los Al-
caldes y autoridades locales que no
presten el lerauxilio reclamado por la
Administracion ó por quien la repre-
sente, para verificar reconocimientos
ynaforosae donde puedan hacerse,
que le presten con dañosa demora.

Art. 151. Para imponer las pe-
nas de que trata este capitulo, los pro-
cedimientosa'seran exclusivamenteead-
ministra ti vos.

Art. 152. A los tribunales les
correspondo entender sobre los deli-
tos comunes que p.uedan cometerse
al realizar las defraudaciones, de los
cuales cuidará la Attininistracion
darles parte.

Art, 153. Todoslos casos ad-
ministrativamente penales, con la sola
excepcion de los comprendidos en los
artículos 149 y 150, set án sometidos
al exámen y fallo de una Junta que
se compondrá:

En las poblaciones administradas
directamente por la Hacienda, del
Administrador como tePresidente con
voto, y como vocales, del Oficial pri-
mero de la . Adrninistracion, del Oficial
del negociado, del Promotor Fiscal do
Hacienda y de un vecino de la pobla-
clon elegido libremente por los acusa-
dos, 6 por la Administracion si estos
no lo verificasen.

En las demás poblaciones, del Al-
calde como Presidente con voto, y co-
mo vocales, del Síndico del Ayunta-
miento, del Jefe de la Administra-
do local, de un vecino nombrado por
los aprehensores, 6 por la Adminis-
tracien si estos no lo verificasen, y de
otro que nombrarán los aprehendidos,
y por falta 15 renuncia de ellos la Ad-
rninistracion.

Art. 134. Las Juntas oirán ver-
balmente á los aprehendidos, si con-
curriesen, y á los aprehensores, así
como tambien á los testigos que por
ambas partes se presentaren, y te-
niendo á la vista el parle circunstan-
ciada de la aprehension, dictarán su
fallo ' por mayoría de votos.

Art. 155. Del fallo de las Jun-
tas odrän apelar los aprehensores y
los aprehendidos al Gobernador de la
provincia dentro del término de ocho
dias, contados desde el de la notifica-
don y•dentro de otro plazo igual po-
drán hacerlo del fallo del Goberna-
dor ä la Direccion general del ramo.
Las apelaciones por parte de los apre-
hendididos no serán cursadas como no
se garantice el valor de las especies y
el importe de las multas.

Art. 156. Las especies aprehen-
didas se entregarán ä sus duenos siem-
pre que estos constituyan en depósi-
to necesario el valor de ellas y el de
los derechos, recargos y multas.

Art. 137. Si las especies no fue-
ren susceptibles de conservarse, serán
vendidas en subasta y su valor depo-
sitado basta la resolucion definitiva.

Art - 158. La declaracion de los'
comisos eta? o valor no exceda de 50
reales no está sujeta á procedimiento
administrativo: se verific ará en tes
ficiatos por el fiel y por el Interventor,
prévia informacion verbal de los he-
chos: estos acuerdos son apelables an-
te la Administracion que resohera
definitivamente,

CAPITULO. XXVIII.

Reconocimientos.
Art. 159. Están exentas de ellos

las casas particulares, sempre que en
el interior de las miSmas no se ejerza
tráfico alguno con las especies gra-
vadas.

Si tuvieren ganados vivos de los
sujetos al impuesto, los agentes ad-
ministrativos podrán penetrar en ellas
con el solo objeto de comprobar su
existencia, número y clase para los
efectos que hubiese lugar.

Si dieren entrada á especies fra u-
detentas perseguidas por los agentes
administrativos y próximas a ser
aprehendidas por los mismos, podrán
ser reconocidas para el objeto exclu-
sivo de aprehenderlas.

Art. 160, Están sujetas á reco-
nocimientos y aforos las posadas ó pa-
radores de tragineros.

Art. 161. Lo están tambien to-
dos los puestos de venta de especies
gravadas situados en el radio y ex-
traradio de las poblaciones.

Art. 162. Los Alcaldes, 6 quien
les sustituya, están obligados á pres-
tar auxilio ä la Administracion, 6 ä
quien la represente, para practicar los
reconocimientos donde 'puedan ha-
cerse.

CAPITULO XXIX.
Distribucion de comisos.

Art. 163. Del valor de las es-
pecies comisadas se pagarán los de-
rechos y recargos: el remanente, de-
ducidos gastes y las multas que se im-
pongan, se distribuirán entre les apre-
hensores que sean empleados del Go-
bierno ó de los Ayuntamientos, paga-
dos de los fondos del Estado 6 de los
municipales.

Art. 164. Lös comisos de menor
y de mayor cuantía y las multas que
se impongan á virtud de aprehensio-
nes realizadas en el servicio de los fie-
latos mientras estos se hallen abiertos,
se distribuirán ä partes iguales entre
los emp!eados, inclusos los mozos y
ordenanzas y los individuos del res-
guardo que se hallen de servicio en el
mismo fielato, aun cuando alguno no
estuviere presente en el acto de la
apreliension.

Art. 165. Los comisos y multas
que se impongan á virtud de aprehen-
siones verificadas ene! servicio de con-
traregistros, mientras se halle abier-
to el despacho de los fielatos, se dis-
tribuirán ä partes iguales entre todos
los individuos que en el dia de la apre-
hension se hallen encargados de los
diferentes contraregistros, 6 sea de la
comprobacion de los adeudos verifi-
cados en todos los Matos.

Art. 166. Los comisos y las mul-
tas que se impongan á virtud de apre-
hensiones verificadas, de dia ó de no-
che, en el radio y extra-radio, y lo
mismo las que sean impuestas ä vir-
tud de aprehensiones realizadas ä la
entrada de las poblaciones ó en cl in-
tenor de las mismas, despueS de -ha-
berse cerrado el despacho de los fie-
latos, se distribuirán á partes iguales
entre el visitador, el teniente tenien-
tes-visitadores, si lös hubiere; y los
aprehensores.

Art. 167. Los comisos y multas
que se impongan á los depósitos do-
mésticos fábricas y puestos de ven-
ta por abusos ó faltas penables, a vir-
tud de reconocimientos 6 aforos ordi-
narios 6 extraordinarios mandadoseje-
cutar por la Administracion, se distri-
buirán a partes iguales entre el admi-
nistrador y los empleados y depen-
dientes que asistan á los reconocimien-
tos y aforos.

Art. 168. Las multas se exieiran

en el papel sellado correspondiente,
sin perjuicio de verificar su distribu-
don en metálico al tenor de lo que por
regla general está prescrito ó se pres-
criba acerca del particular.

Art. 169. Incumbe ä la Adini-
nistracion el verificar por nómina las
distribuciones de los comisos de ma-
yor cuantía y de las multas, entregan-
do á los interesados lo que les corres-
ponda.

Art. 170. La distribucion de los
comisos de menor criarla se verificará
por los fieles é interventores. tambien
por nóminas que, con el recibí de los
interesados, pasarán á la Administra-
cion.

Art. 171. En las poblaciones
arrendadas y en las encabezadas, si
se administrasen los derechos, los su-
brogados en las acciones de la ha-
cienda dispondrán ä su arbitrio del va-
lor de los comisos y multas,

• CAPITULO XXX.
Encabezamientos generales.

Art. 172. El encabezamiento ge-
neral es un contrato ä virtud del cual
traspasa la hacienda al Ayuntamiento
contratante la facultad de recaudar
para si los derechos de consumos que
se devenguen en el distrito municipal,
con sujecion á las mismas reglas que
ella está obligada ä observar.

Estos contratos no necesitan fian-
zas especiales, porque de su cumpli-
miento son responsables los Ayunta-
mientos y los habitantes del distrito
municipal encabezado.

Art. 173. En Madrid y en las
capitales de provincia del 'litoral y
puertos habilitados de Cartagena, Gi-
ion y Vigo no podrán verificarse enca-
bezamientos ni arriendos generales.

Art. 174. Los encabezamientos
generales pueden ser promovidos así
por la Administracion cemo por los'
Ayuntamientos: cualquiera de ambas
partes que tome la iniciativa deberá
acompanar á su instancia un presu-
puesto de los consumos, del gravamen
y del producto anual de cada es-
pecie.

Este presupuestri-Servirá como ba-
se de discusion entre las dos partes
interesadas; y teniendo ä la vista los
consumos y el producto de los dere-
chos correspondientes al año comun
del último quinquenio ó trienio, las
rebajas 6 modificaciones con que ante-
riormente se hubieren exigido, y lasl
causas generales y locales que' influ-
yen en el aumento 6 disminucion de
ros consumos, se procurará llegar á
una avenencia razonable i'y volun-
taria-

En último término ningun Ayun-
tamiento podrá rechazar el encabeza-
miento cuando los consumos . que la
Administracion suponga •á la pablacion
lt quien aquel represente no excedan
de los que resulten del año comun de-
(lucido de los encabezamientos 1:5 ar-
riendos del último quinquenio ó trie-
nio; segun lo prescribe la 5.' base le-
gislativa.

Con todo, si se justificase satisfac-
toriamente distninucion suficiente en
el número de los habitantes, 6 la
existencia de circunstancias extraordi-
narias que realmente disminuyan . los
consumos, la Direccion general del
ramo podrá modificar la indicada re-
gla general, ä propuesta razonada de
la Asdininistracion de la provincia.

Art. 175. Los encabezamientos
serán contratados para uno, dos 6 tres.
años; pero se considerarán legalmen-
te prorogados de uno en otro alío por
el tácito consentimiento de las dos
partes interesadas, mientras no sean
desahuciados por escrito seis meses
antes de su termioacion.,

Art. 176. El desahucio .acredita
la aspiracion de modificar el contrato
desahuciado y en su virtud los A y un-
tamientos que verifiquen el deSaliticio
estan obligados á acompañar el presu-
puesto que se prescribe en el art 174:

Art. 177. Lee obligaciones
encabezamiento se extenderán por la
Adminsitracion en papel del sello 9. 0

suplido por los pueblos; serán firma-
das por el administrador y los repre-
sentantes del A'yuntarniento, y tendrán
la misma* fuerza legal que las escritu-
ras públicas, siendo requisito indis-
pensable. insertar en ellas el presu-
puesto aceptado, ó sea la designacioe
de los consumos del gravamen y del
producto que corresponda á cada es-
pecie y que componga el precio anual
del contrato.

Art. 178. Por ningun motivo se
consentirá que los Ayuntamientos au-
menten los derechos ni establezcan re-
glas distintas que las de instruccion;
pero les será permitido disminuir el
gravärnen y prescindir de algunas re-
glas fiscales en beneficio de la pro-
duccion, el comercio y la industria.

Art. 179. Para acordar sobre la
preeentacion del desahucio, sobre la
formacion del presupuesto de los con-
sumos y de tos productos anuales de
cada especie, ó sobre la aceptacion
de lo que acerca del particular pro-
pongá la Administracion, se asocia-
rán los Ayuntamientos con contribu-
yentes mayores, medianos é ínfimos,
en número triple que el de concejales,
procediéndose del mismo modo para
examinar y aprobar las cuentas de los
dependientes municipales, en el casa
de que fueren recaudados los derechos
por administracion municipal.

Art. 180. Los encabezamientos
generales cuyo precio arara' no exce-
da de 5.000 rs. por derechos del Te-
soro, serán aprobados por los Gober-
nadores á propuesta de la Adminis-
tracion.

Los que se verifiquen por mayor
precio, serán aprobados por la Direc-
eion general del ramo con presencia
de los expedientes instruidos por las
resPentivae Administraciones.

CAPITULO XXXI.

Encabezamientos parciales.

Art. 181. Con arreglo ú. lo establecido
en la 2. base lagislativa, la Administra-
clon podrá celebrar estos contratos, así
en las capitales de provincia del litoral y
en los tres puertos habilitados, como en
las demás poblaciones del reino donde
los crea convenientes. 	 .r

Art. 182. En' el casco de las pobla-
ciones se verificaran á beneficio de la to-
talidad de los individuos que, en grande
6 pequeña escala, cosechen, fabriquen tí
especulen con la especie ó especies objeto
del contrato.
-Para solicitarlos 6 aceptarlos será in-

dispensable que lo acuerden las dos terce-
ras partes de los interesados, en cu y o caso
autor,zarán p'enamente á uno 6 dos do
entre ellos para formalizarle y entende r

-se con la Ad ministracion en cuantas inci-
dencias ocurran.

Art. 183. Una vez aprobado el enca-
bezamiento parcial, se reunirán los inte-•
resados y acordarán á pluralidad de vo"
tos la manera de hacer efectivo el precio
que se hayan obligado á satisfacer, 39'
sea por reparte, ó exigiendo los derecha
que cada uno devengue, dando conoc i

-miento de ello á. la Administracion.
A rt. 184 . Las especies forasteras P°-

drán comprenderse ó excluirse en el ea.-
eabezaruiento parcial: en ei primer ea°
los encabezados cuidarán de exigirla s los

derechos citand o' sean destinadas al con-
sumo, en el segundo lo vctificará la Ad-'

mitiititracion.
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Las cuestiones que se promuevan serán
resueltas por la Administracion, en cuan-
to interese al cumplimiento del contrato
y á la ob , ervancia de la legislacion del
ramo: las demás cuestion as .que no afec-
ten la buena administramon se consi-
deraran parti . ula.ras y le la competcwia
de los tribunales de justicia.

Art. 185. El - preei estipulado se sa-
tisfará por mensualidades ö trialestres,
pudendo la A miuistracion proceder por
apremio en caso de demora.

Art. 183. Donde hubiere costumbre de
proveer á los jornaleros que se ,,cupan en
tabores del campo de las especies : de con-
sumó diario como parte de su jornal, po-
drán verificarse encabezamientos parcia-
les con lös labradon,s, á cuyo fin th bera
establecerse un tipo, con relacion á cada
una de las especies, por inuividno. fanega
6 aranzada de de tierra, sobre lo cualse-
ran oidos el Ayuntamiento y una comi-
sion notnhrada por los labradores.

Si no hubiere avenencia en la designa-
eion de los tinos, se remitirán los datos
reunidosá la Ad ministracion para que
proponga los que estime -onciliatorios;
pero su acuerdo no será obligatorio, y
los interesados podrán admitirle b racha...
zarle, en cuyo último caso se exigirán Ios
derechos que devenguen los consumos.

Art. 187. En todas las poblaciones
a iministradas directamente por la Ha-
cienda los encabezamientos parciales
necesitan . ser autorizados por la Direc-
cion general del ramo, sin cuyo requi-
sito no podrán regir, bajo la responsa-
bilidad de los administradores y visi-
tadores.

CAPITULO XXX ir.
Conciertos parZiculares.

Art. 188. La Aurninistracion podrá
enlebra.rlos con los cosecheros, fabrican-
tes , especuladores, casas de labor, para-
dores , Posadas, ventas y dinnas establ.t-
cimientos si'uados en el radio y extra-
radio de las poblaciones, por lo respec.
tivo únicamente á las especies que con-
suman y á las ventas que verifiquen pa-
ra el consumo de las dos localidades ex-
presadas.

Estos contratos se formalizaren
por escrito precisam e nte, y no podrán
regir si que los autorice la Direccion
general del ramo, á propuesta de las
repecti vas Adadnistracionee.

El precio que mi ellos se estipule
serr satisfecho por mensualidades
trimestres, procediendo la Adminis-
tracion por apremio en caso de de-
mora.

Ara 189, Le. Administracion
procurará siempre celebrar conciertos
para exigir los derechos y recargos y
eximir de todo aforo , reconocimiento
é in terveneion ä los buques en bahía.

Para celebrarlo de un modo equi-
tativo y conciliatorio se fijan los tipos
de 12 cénts, de real en los puertos su-
jetos á la tarifa 2. a , y de 6 céntimos
. en los sujetos á la tarifa 1.s

CAPITULO XXXIII.
Medios de cumplir los encabezamien-

tos generales.
Art. 190. Aprobado el encabe-

zar i n iento general de una poblacion se
reunirá el Ayuntamiento con otros

•tantos co ntribuyentes como concejales
que representen todas las clases, y
acordarán los medios de hacer efecti-
vo el precio estipulado por uno, si
fuere posible, y en otro caso par va-
rios. de los medios siguientes:

La Administracion
Cipal

Los encabezamientos par-
ciales 6 gremiales. 	 •

3. ° El arriendo ä venta, libre
de todas 6 algunas especies.

4. ° El arriendo con exclusiva
en los que obtengan esta facultad.

5. 	 El repartimiento vecinal.
Art. 191. 	 Si en algun puebloconcurriesen circunstancias particula-

res para adoptar el repartimiento con
Preferencia á los otros medios podrá
lle varse A efecto siempre que lo acuer-
den e l Ayuntamiento y los contribu-
lentes que deliberaron sobre el enca-
luezarniento.
, F uera de este caso la adopcion de
es medios deberá hacerse por el 6r-

den co n que se hallan expresados; pe-ro en la inteligencia de que la Admi-nistracion municip al no será conside-
rada como medio o bligatorio Sino so-la

mente como medio voluntario.
Art. 192. Los encabezamientosparciales se verificaran en su caso por

la cantidad señalada en el presupues-to:11 obligacion de en cabezamiento ge-neral á las especies que comprendan)

aumentándose lo que se juzgue pree
ciso para gastos de cobranza y con-
duccion que no podrá exceder del 5
P°" 100.

Art. 193. La &tarjan de medios
será sometida al examen y aprobacion
de la Administracion del ramo.

Lo serán igualmente los encabeza-
mientos parciales ó gremiales.

CAPITULO XXXIV.
Arri endos municipales á venia libre.

Art. 194. Si no se estableciese
la Ad ministracion municipal, ni fuese
adoptado el repartimiento, ni tuviesen
efecto los encabezamientos parciales

gr erniales, procederá el Ayunta-
miento al arriendo, en pública subasta
de los derechos y de recargos autori-
zados. •

Art. 195. Por lo respectivo á aos
derechos senara de tipo el precio del
encabezamiento general, aumentado
con un 3 por 100 para cobranza y
couduccion.

Si el arriendo no abrazase todas
las especies servirá de tipo la canta-
ste(' que tengan seealada las compren-
didas en la obligacion de encabe-
zamiento, con el aumento de 3 por
100.

Por lo respectivo á los recargos
municipales y provinciales, consistirá
el tipo en la cantidad proporcional
que corresponda al consumo marcado
á cada especie y al tanto de los re-
cargos.

Art. 196. Los aumentos que pro -
duzca la licitacion quedarán á benefi-
cio de los fondos municipales y fpro-
vinciales en la proporcion correspon-
diente.

Art. 197. No serán admitidos
corno licitadores:

1. ° Los individuos de Ayunta-
miento que .estén ó deban estar en
ejercicio durante el arriendo, y -loa
Jueces de paz.

2. ° Los deudores ä los fondos
públicos ó municipales.

3.° Los encausados con inter-
diccion judicial.

4. . Los menores de edad.
° Los declarados en quiebra.

6. ° Los extranjeros que no re-
nuncien para este caso los derechos de
su pabeilon.

Art. 198. Todas las subastas se-
ran anunciadas con ocho dias de an-
ticipacion.

En la primera las proposiciones
han de cubrir la cantidad 6 el precio
que, sirva de tipo para ser aceptadas,
y sobre ella se admitirán pujas á la
llana.

Supuesto el caso de que dichas
proposiciones sean presentadas. se
anunciará y celebrará la segunda y
última subasta, en la cual no se acep-
tará sino la mejora del 5 per 100 el
menos, y sobre ella las pujas á la
llana, adjudicándose el arriendo al
mejor postor.

Pero dado el caso de no haberse
cubierto el tipo en la 'primera subas-
ta, en la segunda deberán admitirse
proposiciones que cubran las dos ter-
ceras partes del mismo, y sobre ellas
las pujas á la llana, despues de lo cual
se anunciará y celebrará tercera su-
basta, en la que no se aceptará sino
la mejora del 5 por 100 al menos, y
sobre ella las pujas . á la llana, adju-
dicándose el arriendo al mejor postor.

Art. 199. Si no se presentasen
licitadores ni aun en la última su-
basta, quedará esta abierta por tér-
mino de ocho dias, y si dentro de ellos

'se hiciere proposicion por las dos ter-
ceras partea del tipo, se anunciará al
público y la celebracion de la última
subasta.

Art. 200. Si á pesar de todas las
gestiones no se hubiere podido legrar
el arriendo por falta de proposiciones
admisibles, se establecerá la admiras-
tracion municipal sin perjuicio de con-
servar abierta la subasta, si se creye-
se conveniente, dando oportuno cono-
cimiento de todo a la Administracion
de la provincia.

Art. 201. Las subastas serán pre-
sididas por el Alcalde con asistencia

del Ayuntamiento, debiendo- hallarse
terminadas en I.° de Mayo y remiti-
das para el 10 á la Administracion,
que las aprobará 6 desaprobará, se-
gun se hayan observado a no las re-
glas a que deben sujetarse.

Art. 202. De lo que resuelva la
Administracion podrán apelar el A y un-
tamiento y los rematantes ante erGo-
bernador, cuyo acuerdo se llevará á
efecto, sin perjuicio de las apelaciones
que podrán entablarse ante la direc-
cion general del ramo. -

Art. 203. Si las subastas fue-
ren desaprobadas, se procederá sin la
menor demora ä anunciar y celebrar
otra en un solo acto, ä menos que el
Ayuntamiento y el rematante se aven-
gan a,suprimir 6 moditicar las 'condi-
ciones ilegales que hubieren causado
la desaprolacion, en cuyo caso nueva-
mente se ¡remitirá el expediente al
acuerdo de la Administracion,

204. Los Ayuntamientos
podrán dar posesion interina ä los re-
mitentes en el. dia que deban empezar
los arrieados, aun criando no hayan
recibido- el expediente de arriendo
'aprobado por la Administracion, pero
sin perjuicio de dar cumplimiento a lo
que esta acuerde.

Art. 205. Las cuestiones regla-
mentarias entre arrendatarios y con-
tribuyentes serán resueltas por el Al-
calde del pueblo, de cuyo fallo podrán
apelar ante- la Administaacion

Art. 206. En los pliegos de con-
diciones de estos arriendos se expre-
sará siempre la clase y cantidad de la
fianza que haya de preetar el arren-
datario.

CAPITULO .XXXV.
Arriendos municipales con exclusiva.

Art. 207.• Las subastas se veri-
ficarán par el sistetna da pujas á la
llana, sirviendo de tipa la cuota del
encabezamiento clasificada ó distri-
buida entre las especies, Q on Mas lo
que estas deban satisfacer por recar-
y un 3 por 100 de aumento sobre la
totaadad del tipo.

-Art. 208. En el pliego de condi-
ciones se marcará el precio á que ha-
ya de venderse al pormenor -cada una
de las- especies, para lo cual se toma-
rán en cuenta su valor en el punto
productor, y los gastos de trasporte,
vendaje, derechos y recargos. Todas
estas circunstancias se harán constar
en el expediente por medio de un cer-
tificado de lo resuelto por el Ayunta-
miento, que deberán autorizar el Al-
calde, el Sindico y el Secretario.

• Art. 209. En los pliegos de con-
diciones se establecerán, sin perjuicio
de otras que convengan, las siguientes:

1.' Que la venta de especies al
por menor, 6 sea de media arroba es-
clusive abajo, se verificará por el ar-
rendatario y por quien contenga su
consentimiento escrito.

2. a Que no podrá, sin" embargo,
impedir la venta al por menor á los
cosecheros y fabricantes por el pro-
ducto de sus cosechas y fabricacion,
siempre que cada uno lo verifique en
un sola

3. a Que tampoco podrá impedir-
la en las posadas, paradores y esta-
blecimientos situarlos en el extra-radio
Ir menos de quinientas varas de las
vias de comunicación.

4.° Que el arrendatario . queda
obligado á tener el surtido necesario
de las especies para el consumo de la
pob l acion, y si no lo hiciere, podrá

- verificarlo el Ayuntamiento á costa
suya.

• 5.° Que los vecinos y forasteros
podrán hacer ventas de media arroba
inclusive arriba, bajo las reglas de
ittstruccion.

6 .a Que no se opondrá ä los con-
ciertos de los labradores, de coseche-
ros de vino y aceite, de fabricantes

agu,ardienle y jabon por los consu-
mos que verifiquen en el extra-radio.

Art 210, Tambien se fijarán en
las condiciones los meses en que deba
variarse el surtido de carnes, donde
exista esta costumbre, y les épocas
en que deban alterarse los precios de

venta de la g especies en alza 6 baja.
Art. 211. En la primera subasta

serán admitidas:
1." Las proposiciones que cubran

•la cantidad 6 el precio que sirva de ti-
po aceptando los precios de venta.

2. Las que cubran el tipo y
rebajen los precios.

5. ° Las que sobre cubrir el ti-
po y rebajar los precios, bagan otras
concesiones beneficiosas al vecindario.

Art. 212. Si en la primera su-
basta no se verificase el arriendo por
falta de licitadores ó de proposiciones
admisibles, se rectificarán los precios
de venta, anunciando, con expresion
de esta circunstancia, la segunda su-
basta, que tendrá efecto ä los ocho
chas. -

Art. 215. En la segunda subasta
serán admitidas:

1.° Las proposiciones que cubran
la cantidad 6 el precio, que sirva die
tipo aceptando los precios rectificados.

2.° Las que cubran el tipo y re-
bajen los precios'.

3. • Las que sobre cubrir el tipo
y rebajar los precios hagan otras con-
cesiones beneficiosas al vecindario. •

Art. 214. Supuesto el caso de
que tampoco en la segunda subasta se
verificase el arriendo, se anunciará
y celebrará la tercera, sirviendo de
tipo el importe de las dos terceras par-
te3 de la anterior.

Art. 215. En la tercera subasta
solo se admitirán proposiciones ö pu-
jas que mejoren el tipo.

Art. 216.Cuandocircunstancias
extraordinarias' hagan excesivamente
bajos ó altos los precios estipulados,
el arrendatario ó el Sindico delimuni-
cipio acudirán al Ayuntamiento soli-
citando su rectificacion, acompañan-
do los documentos que estimen nece-
sarios. El Ayuntamiento emitirá sa
dictamen bien razonado, y remitirá el
expediente con urgencia ä la Diputa-
(ion provincial, que le reselverá den-
tro def término de veinte dias, pasa-
dos los cuales sin que lo verifique,
será resuelto por el Gobernador de la
provincia con toda. premura.

CAPITULO XXXVI.
Repartimientos.

Art. 217. Todo repartimiento
vecinal necesita ser previamente auto-
rizado por la Administracion de la
provincia.

Art. 218. Autorizado que sea,
nombrará el Ayuntamiento, para eje-
cutarle, un nihnero de repartidores
igual al de los Concejales, en que ten«;.
gan representacion las diversas clases
de contribuyentes.

Art. 219 El cargo de reparti-
dores es obligatorio en la misma for-
ma que para la contribucion de in-
muebles.

Art. 220. Ya se verifique el re-
partimiento por la totalidad del cupo
de encabezamiento 'asisto por déficit, se
aumentará a su importe un 5 por 100
para suplir partidas fallidas.

Art. 221. No serán comprendi-
dos en los repartimientos:

I.° Los pobres de solemnidad, 6
notoriedad.

2.° Los jornaleros que vivan so-
lamente de su jornal.

5.° Los hacendados forasteros
que no tengan casa abierta mantenida
A su costa. Pero si habitasen en ellas
con sus familias ó criados por mas de
30 dias en cada ario, se les impondrá

•la cuota que corresponda al tiempo
que las ocupen.

4.* Los concurrentes á estable-
cimientos de baños 6 aguas, y los que
habiten en cualesquiera otro estableci-
miento de hospedaje, pues ä los due-
ños de estos es ä q 'iones deberá
nérseles la cuota correspondiente á los
consumos que hagan.

5.° Los cuerpos armados del
ejército, marina, guardia civil, cara-
bineros, remonta, tairreros y las dota-
dones de los baques de la armada;
pero esta exencion recae sobre dichos
cuerpos colectivamente considerados
y para el solo caso de repartimiento,
en la inteligencia de que cuando algu-

Ministerio de Cultura 2024



6
no &algunos individuos de dichas cla-
ses'. tuviesen casa abierta, la exencion
no tendrá lugar y deberán ser com-

' prendidos en aquel.
Fuera del casOindicado de repar-

timiento, así los expresados euer-
pes colectivos como sus individuos,
catan obligarlos a satisfacer los dere-
chos y recargos de consumos.

Art. 222. A: los habitantes en los
extra-radios se les -impondrán las cuo-
tas en la proporcion que corresponaa.
ä los derechos ínfimos de la tarifa pri-
mera.

Art. 223. Los repartimientos de-
berán realizarse con sujecion á las
bases establecidas ea la sexta de las
legislativas.

Art. 224. Cuando se adopte la
Administracion municipal de las dere-
chos, podrá el Ayuntamiento solicitar,
silo estimase necesario, y le sera con-
cedido, el repartimiento de la tercera
parte del cupo para que no sufra re-
traso el pago de los trimesties, pero
de la cantidad repartida solo se exi-
girá lo que en cada trimestre sea in-
dispensable para completar su importe

Art. 225. El repartimiento es-
tará hecho en todo caso con la antela-
cion necesaria para verificarse la co-
branza sin causar demora en los pa-
gos: en otro cato, los repartidores y
el Ayuntamiento serán mancomunada-
mente , respensables del importe de los
plaza vencidos.

Art'. 226. Terminado el reparti-
miento se anunciará al público que
quedade manifiesto en la Secretaria
del Ayuntamiento, para que los con-
tribuyentes puedan examinarle libre-
mente y preaentar sus reclamaciones
en el término de ocho dias, dentro del
cual serán resueltas por el mismo

untamiento oyendo á los reparti-
dores.

Trascurricloa los ocho dias, conta-
dos desde que se fije el anuncio en el
sito de costumbre, ninguna reclama-
cion será admitida.

Art. 227. °idas y acordadas las
(pese presenten en tiempo hábil, se
real:tira el repartimiento a la Admi-
nistracion, que le aprobará ódesapro-
bara en el término de otros echo dias.

Art. 228. Las decisiones del
Ayuntamiento son apelables a n te la Ad-
ministracion, que las resolverá oyendo
ä

Ad: 229. Las resoluciones de la
Administracion son - apelables ante el
Consejo provincial dentro de 15 (Has.
Contados desde la notificacian; pero
sin perjuicio de lo que el Consejo
acuerd e , que sera definitivo, se lleva-
rá á efecto lo resuelto por aquella.

Art. 230. La Administracion sus-
penderá la aprobacion de loa re-
partos.

1. °) Par comprender a indivi-
duos que exceptúe la Instruccion.

2 	 Por comprender cantidades
6 recargos no autorizado. •

3. ° • Por no haber asistido á for-
marle la tercera parte ó mas de los
repartidores. 	 •

4.° Por . no haber asistido á su
revision la mitad ó mas de los Con-
cejales. 	 •

5.° Por ne haber estado real y
efectivamente de manifiesto durante
ocho diaa.'

6. ° Por no haberse admitido
reclamaciones -dentro de dicho tér-
mino.

La • Administracion ordenará q
en el -plazo de quince (filia se subsa-
nen la g 'faltas, 6 tjüe se haga de nue-
vo el . repartimiento, segun la imp'or-
tan'cia que aquellas tengan. •

Art. 251. De lo que acerca del
Ja Adrninistracionparticular ordene

podrán apelar los Ayuntamientos al
Gobernador, dentro de ocho dias, Ilea
yändose á efecto lo que esta Autoridad
disponga.

Art. 232. Si para el tlia 30 de
Junio la -Administrado!' ó el Gober-
nador-no hubieren devuelto el repar-
timiento aprobado, podrá el Ayunta-
miento proceder à la cobranza del pri-
mer trinaestre, sin perjuicio de veri-

ficat , despues las indeMnizacienas-lue
correspondan; pero no les será peaird-
tido exigir el segando trimestre sin
especial autorizacion del Gobernador.

- Art, 233. Si todavia para el dia
1.' de .Noviembre no estuviese defi-
nitivamente aprobado ei repaatimien-
Lo ni se hubiere obtenido autorizacion
especial del Gobernador para la co-
branza del segundo trimiatre por cul-
pa del Ayuntamiento, sera éste res-
ponsable de los trimestres, -sufriendo
los api unos á que haya lugar.

• Art. 234. Aprobado y recibido
el repartimiento se entregará a cada
contribuyente una papeleta que ex-
prese su cuota anual y el importe de
cada tritnestre; sin perjuicio de que la
cebranza de estos se verifique por re-
cibos talonarios.

Art. 233. El Ayuntamiento nom-
brara, bajo la responsabilidad manco-
munada de todos los Concejales,1
encargado de realizar la cobranza; pe-
ro se dirigirán contra la Corporacion
los apremios y la'accion ejecutiva por
falta de pago.

Los apremios contra contribuyen-
tes se verificarán en los mismos tér-
minos que los del ramo de contribu-
doces.

Art. 236. El Ayuntamiento es
responsable de entrekar en Tesorería
el im poi te de los trimestres en las épo-
cas marcadas.

Art. 237, Las cuentas del recau-
dador municipal serán examinadas y
finiquitadas por el Ayunttamiento y
doble número de contribu yentes aso-
ciados, determinando el tanto por 900
que deba abonársele, de todo lo cual
se dará corlocunicido a la Administra-
cien para su aprobacion. -

CAPITULÓ XXXVII.
Arriendos por la Hacienda.
Art. 238. Cuando la Achninis-

tracion no juzgase conveniente reali-
zar desde luego un encabezamiento
con sujecion ä la regla establecida en
la 5. a base legislativa, y se negare el
Ayuntamiento respectivo ã encabe-
zarse por la cantidad que la misma
Adiniuistracion se considere con de-
recho á exigirla, se procoderá al ar-
riendo de los derechos

Art. 239. Los arriendos com-
prenderán siempre los derechos del
Tesoro marcados en las tarifas, y los
-recargos municipales ó provineiale,s.

Art. 240. Ningun arriendo se
contratará > por menos de un ario Di por
mas de tres.

-Art. 241. La Administracinn,
teniendo presentes los consumos de
las especies, el producto de tos dere-
chos en el aao coman del último tic-
nio 6 quinquenio y los demás datos
concernientes á la localidad, fijará li-
bremente el tipo de la subasta: al
efecto formará un presupuesto que
.exprese las especies gravadas, el con-
sumo anual graduado á cada una, los
derechos que tengan marcadas en la
tarifa y su importe, y el de los re-
cargos municipales y provinciales,
con dislincion.

Art. - 242. La Administraciou
formara al propio tiempo el pliego de

-condiciones del arriendo, establecien-
do las que se . juzguen necesarias
convenientes, atendidas las circuns-
tancias locales, debiendo figurar entre
ellas las siguientes:

t. Que el arrendatario queda
subrogado en loS derecnos y acciones
de la Hacienda en los ramos que com-
prenda el contrato.

. 2 . a Que en la -cobranza de los
derechos y precauciones para asegu-
rarla'ha de sujetarse á la tarifa y a
las reglas de instruccion.

5, a Que por, razon de recargos
municipal es y provinciales autoriza-
dos, ó que se autoricen en la época
.del contrato, ha de entregar las can-
tidades que correspondan segun el
consuno anual fijado a las especies, y
segun el tanto en que consiatan los
mismos recargos,

4. * Que no le corresponde percibir
t l 10 por 100 de administraciou de

recargo, mediante a -que solo se de-
vengan cuando los administra direc-
tamente la Hacienda.

5. a . Que las cuestienes reghypentarias .
entre el . atriendo y las contribuyentea,
serán resueltas por la . Administracion •
Si la hubiese en el pueblo, y en otro
caso por el Alcalde, de - cuyo fallo po-
drá apelarse a la Administracion de
la omitida.

6.' Que no so opondrá á los-con- -
ciertos con los labradores, cose-cleros
y fabricantes - por lo relativo ä los
consumos que hagan en el extraradio '

'7,' Que queda obligado a pre-
sentarlos libros y los registros que
lleve, siempre que lo reclame la Ad-
ministracion durante la c'•poCa del ar-
riendo y tres meses (tesones.

8. a Que en los cinco primeros
dias de cada mes ha de entregar en
Tesorería, 6 en donde se le ordene, el
importe de la mensualidad corriente
por derechos y recargos. -

9. ` Que si no lo verificase en el .
eapresado (tia ni en loa siguientes bas-
ta el 10 inclusive, se considerara le-
gal y completamente rescindido el con-
trato al finalizar eldia 12, quedando
la tianza á beneficio del Estado, y con
esto libre ya de toda otra responsabi-
lidad el arreadatario, aun citando se
hagan despues otros contratos por me-
nor precio.

10. a. Que siendo estos arriendos
unos contratos hechos ä suerte y ven-
tura, no podrá pedir rebaja del precio
estipulado ni imlemnizaeion alguna.

11.' Que si dejase de cumplir
alguna condicion y de elo se siguie-
sen perjuicios ä la Hacienda, queda
obligado á reintegrarlos,. cuya obli-
gacion acepta del mismo modo la Ha-
cien da

12. a Que si se alterasen los de-
rechos en alza (5 baja, se aumentara
disminuirá proporcionalmente el pre-
cio del arriendo sin rescindir este;

13 a Que la Administracian le
prestará auxilio eficaz en cuanto le
reclame y legalmente pueda -dársele.

14.° Que ha de afianzar el -cum-
plimiento. del contrato antes de entrar
en posesion de el con el imparte de
la t uarta parte del precio anual com-
prendidos derechos .y recargos, bien
sea en metálico 6 bien en cualquiera
de los-efectos pliblicoa, mandados ad-
mitnr en equivalencia de metálico al

'precio que sean cotizados en lä • Bolsa
de Madrid el dia antes de . celebrarse'
la subasa a, constituyéndose la fianza
en la Caja general de Depósitos ú en
gua sucursales.

Art. 245. Tanibien podrá -admi-
tirse la fianza en fincas por las dos
terceras partes de su valor en tasaa
.cirin, previos los requisitos estableci-
dos al efecto, en el salo •caso -de que
el precio anual - de los arriendos, com-
prendidos alereahes y recargos , no

exceda de 100 000 rs,
tál e -caso, si et contrato queda-

ra reseindide por falta de pago, segun
lo [l'escrita en la condicionti. a del ar-
ticulo 242, Serápérseguida la fianza

fincas hasta que perciba -la - 'Ha-
cienda - Id cuarta parL' en metálico

' del - precio del - arriendo y se abonen
las costas devengadas, ileso]; s de lo
cual el arrendatario-quedará libre -de
otra responsabilidad.

Art.. ,244. Les artiemlos de.capi-
tales de provinciaa deberán anunciarse
30 dias antes de la - subaata en la «Ga-
ceta de Madrid,)) en los «Boletines
oficiales respectivos y por edictos en
los sitios acosluinbrados da las capi-
tales interesadas.

Art. 245. . Los arriendos tic los
pueblos deberán anunciarse -20 dias
antes de las subastas en el «Boletin
oficial, » insertando el presupuesto y el
pliego de condiciones en el pueblo in-

teresado y en la cabeza del partido
judicial por medio de edictos.

Art. 246. En todos loa anuncios
se expresará siempre cl dia, hora y
sitio de la subasta, la manera 6 et sis-
tema de celebrarla, y el depósito pre-
vio del 2 por 100 del tipo que habrá

de hacerse para Valer licitar.
Art. 247. Las subastas de capi-

tales de -provincia se verificarán si-
multáneamente en Madrid y en la ca-
pital respectiva por el sistema de plie-
gos cerrados.

-Ara..248. Las de las demás po-
blaciones . se verificaran en la capital
de la proyincia, en la . cabeza del par-
tido.judieialy en el mismo pueblo in-
teresado, tambien por pliegos cerrados

Cuando el tipo exceda de 100,000
rs. podrán ordenar la Direceion gene-
ral del -ramo, si lo estimase convenien-
te, que la subasta se celebre tambien.

en Ariat.(12111'9. No se celebrará mas
gire una subasta si en ella so presen-
tara alguna ó varias proposiciones en
forma legal que cubran el tipo y acep-
ten -las condiciones.

Art. 250. Las subastas no serán
firmes hasta que recaiga sobre ellas
la aprobador, superior.

Art. 251. Si en la subasta que se
celebre no se presentaran proposicio-
nes que cubran el tipo, ó fueren Mal-
misibles, la direccion general del ra-
mo podrá ordenar la celebrado!' de
otras bajo los tipos que estime con-
veniente seaalata

Art, 232. • No serán admitidos eo-
'no licitadores los que se hallen com-
prendidos en alguno de los casos que
determina el articulo 197.

Art. 255. Despues del acto de la
subasta, si en esta se hubiese admi-
tido alguna proposicion que cubra et
tipo y acepte las condiciones no se ad-
mitirá ninguna por ventajosa que sea.

Art. 234. Los actos de subasta
serán presididos por el Administrador
principal del rail» ó un delegado su-
yo, y autorizados por un Escribano
Público qtte designará el Presidente de
la misma subasta.

Art.253. Las fianzas serán apro-
badas por los Gobernadores, previos.
los informes necesarios. 	 -

Art, 236. La administracion en el
punto de su residencia. y la autoridad
local' en las demás poblaciones. pon-
drán en posesion á los arrendatalios.

Art. 257. Cuando la aprobacion
de una subasta se retrase Mas de 40
'chas, contados desde el del remato, el
rematante podrá retirar su propo i
quedando libre de todo compromiso.

Alar 258. Cuando el rematante
- no tome poseaion•por falta de fianza it
ollas causas producidas por culpa su-
ya, perderá el previo depósito, que

• ingresará en Tesorería, y sefä respon-
sable de tos perjuicio que sufra la
Hacienda.

Art. 259. Si no se presentasen
proposiciones, 6 fuesen inadmisibles,
podrán dejarse abieleas las subastas
por término de ocho dias, bajo la can-
tidad que en la última hubiese servi-
do de tipo, pudiéndose adjudicar el
arriendo al mejor postor sin nueva li-

260. Si dentro de los pri-
citacAitrint..

meros cinco dias de haberse anuncia-
do una subasta aceptase 'el Ayunta-
miento el tipo lijado para ella, se sus-
penderá aquella y se dará cuenta ä
la Direccioa general para que resuelva
lo que estime conveniente.

Art. 261. No se l'atentarán por
la Hacienda arriendos parciales por
ramos ó especies, mediante a que de-
be-preferir á ellos el encabezamiento
con -sujecion ä las reglas establecidas
en la 5, a base legislativa.

Art. 262. Quedan derogadas los
disposiciones que se opongan á lo

•prescrito•en esta Instruccion. Madrid
1. ° de Julio de 1864.--Juan
Argüelles.

En cumplimiento (lela base déci-
ma de las aprobadas para la innao:i

d 	

i-,

clon e la c.ontribueion de Consumo'
por la ley de -25ale Junio último, S.
aprueba la presente lnstruacion, man-
dando que se publique y circule, pro-
cedida de las referidas bases y_ tarifas

impronta de ti. Gonzala ComP•
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